
SUPLEMENTO AL 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 1880 

- - ADVERTENCIA OFICIAL ; ; 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del-BOLETÍN., que correspondan 'al1 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar én el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.:; '.••>:J.u: ¡ 1 '*'•" ' 

Los Secretarios, cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
derñacioñiqüe'de'berá verificarse cada a^o. ! 

P l i T O DE, SÜSCRICION. 

:. 1 En la;Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30 reales 'el tri
mestre,y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 
''' ¡Númeíos eúeliíos wi reah '< 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• •; L i s disposiciones dé las Autoridades, esceptp las 
que sean á instancia dé parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional t que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago d» 
un real, por cada línea de inserción. 

(Gaceta del dia 30 do Junio;) 

MINISTERIO DEjLAJiÓBERNACION 

REALES ÓRDENES. ^ 

•j ' . . (Conclusión.) 

' ' ElGobéínador, en uso del derecho 
Une sin limitaoionálgunaleotorgiáél 
artV.'9.°i' núm! I.0, de ia lóy prqvin-
ciáli preeidip lás 'sesiones en que lá 

.Comision: proyincial 'sé ;ooupó' de 
,este expediente: tres-bocales .opina-
.ron.:por la capacidad de Piernavieja; 
-y • de* Velazquez, y el, Gobernador; 
con otros -dos por la, incapacidad; • 
hubo ejopate; ¡y 'al.repriidücirse. en1 
el dia siguiente fué' decidido por el; 

:'votó de calida¿;:según previene el! 
art. '62 én!su;párrarfu segundo. ' »• 

'!:''No existe, pues, éh éste acto la 
. trasgresion legal qué se supone, y 
. por tanto la Comisión provincial 
obró acertadamentei al désátonder. 
Ja ^instancia, presentada én 13, dé 
Junio por D. Juan Piernavieja s'oli-j 

i. tando que se tuviese como válida la; 
. votación del mismo dia. , . ... I 

En lo qué se excedió dicha corpo
ración fué etí mandar'quésereuniese 
la Junta: do" escrutinio para procla
mar á los que hubiesen de ciibrir 
las' vacantes de Piernavieja!y de 
Velazqijez, porque la misión dé' tal 

. Junta terminó definitivamente.dss-
..pjies do la sesión oxtraordmaria que 
. sus comisionados, en . únion del 
: Ayuntamiento, celebran, con ar̂ -
reglo al art. 87 de la ley electoral, 
el primer dia; del duodécimo; mes 
económico. ' Sólo en los casos de 
aparecer probado' que hubo vicios 

: én la constitución dé la Juntar dp 
''éscrútinioj-en la' Sesig'riacion'delos 

Comisionados.dé lil;mi¿íáaá"¿'qué'wi 
la résóltición de ias'prbte'sjas'íómu-' 

ladás.''contifá' lá; elécción hubiese 
tomada parte álgüien más: que di
chos comisionados, cree la Sección, 
y.así lo ha,manifestado, én algunos 
dictámenes, que han merecido la 
aprobación del pobierno, que, den
tro, de;,ia,;recta ¡inteligencia, dé lá 
ley cabe, que la Junta ó los comisio
nados vuelvan áintervénir en asun-
jtos electorales después del ,1.° de 
J.UniO. ;; - • • .. ,. . ' 
•: Además de1 esto, no conteniendo 
la ley eléctóral prescripción alguna 
que detérininé j qúiéhés han de 
reemplazar "á los: Concejales: que 
sean declarados incapacitados por 
el. Ayuntamiento y los comisiona
dos de la,.Junta de escrutinio, ó por: 
la .Comisión, provincial,: claro es que 
legalmente tales vacantes no pue
den cubrirse. más que: en el , caso 
do ascéndér á la tercera parte del 
húmero total de Concejales:(artícu-
lo 63 de la ley municipal); y entón-
'cés,'conforme al 44 de la electoral, 
:ésto: so verifica por' los electores. 
Las'vacantés; qué resulten,'-'así átí-
t'es como después ele la constitución 
del jAyuntamiéhto,' deben quedar 
sin. cubrir , miéntras no, asciendan 

, al indicado número, y por tanto hay 
que reconocer que; la Comisión pro
vincial ; carecía de facultades para 
ordenar á Ja Junta de escrutinio 

'que proclamase Cpncejales :á,los 
que - seguían en 'número de votos á 
los individuos á quienes conceptuó 
'incapacitados." 

At^nqúe por estas razones juzgué 
;Ja Sección ¡que - no estuvo en su l u 
gar el acuerdo apelado, cree.quq el 

;proceder de los .comisionados,de la 
¡ Junta de escrutinio merece un sé-
v'ero correctivo, pdrquei.apartg-de 
que no eran los llamados ¿ calificar 
•láresbluciún'Sde que se trata, sino 

' V ' . ' : : ' ; - " ' ! " i 

que debían cumplirla y reclamar 
después contra élla si no la encon
traban arreglada á la íeyi 'consu 
conducta dieron motivo á que se 
realizase el acto ilegal, y por consí-
guiénte núlo, de que hiciesen' el 
recuento • de votos uno de' los Se
cretarios; escrutadores elegidos en 
su dia por1 el Ayuntamiento y el de 
la corporación. 

El art..?." de la ley electoral dé 20 
de Agosto de 1870 determina que 
no pueden ser elegidos Conceja
les los que desenpeñen ó' hayan de
sempeñado tres meses antes de las 
elecciones cargo ó comisión de 
nombramiento' del Gobierno, con 
ejercicio de Autoridad, en el punto 
en que aquellas se verifiqúori; pero 
la Sección entiende que el cargo 
de Alcaldé, aunque se le sirva en 
virtud de nombramieto delGobier-. 
no, no sehallacómprendidpestadis-
posicion. ' 

Es evidente, que el propósito de 
los autores de la ley no fué incluirlo 
en tal excepción, porque en la épo
ca én que se dictó'los Alcaldes eran 
elegidos por los mismos Concejales, 
y. de entre ellos; y aunque por él 
art. I.0, base 2;Vde la ley de 16 de 
Diciembre de 1876 se coniBrió al Mo
narca la facultad de ¿ombrar los A l 
caldes cié ¡as capitales de provincia, 
do las cabezas de partido judicial y 
de los pueblos que no bajen de 6.000 
habitantes,-no parece que haya ra
zón alguna para que los nombrados 
por esté medio carezcan dé aptitud 
para ser reélegidos Concejales, en 
caso de coríesponderles'.'salir del 
Ayuntamiento én la renovación bie
nal; porque además de la injusticia 
que enVolvená' hacerles dé peor 
condición que áVresto de los Conce
jales, cuando los servicios que pres

tan son más penosos y de mayor im
portancia que los de éstos, no hay 
que olvidar que, excepción hecha 
dé Madrid, las personas á quiénes el 
Gobierno puede conferir el cargo de 
Alcalde necesitan indispensable
mente reunir las circunstancias de 
sor Concejales, es decir, que vienen 
á tener un carácter mixto-, puesto 
que al nombramiento del Gobierno 
precede laí elección popular. 
,, , Una razón más halla la Sección en 
apoyo de esta opinión, y es que, por 
muy restrictiva que sea la inteli
gencia que quiera darse al art. 7." de 
la ley electoral, siempre' habrá que 
reconocer que la excepción que es
tablece solo comprendo los cargos ó 
comisiones de nombramiento del 
Gobierno que se desempeñen vo
luntariamente; pero que no alcanza 
ni sería justo que alcanzase á aque
llos que no son renunciables; y sa
bido os que la ley municipal vigen
te, en su art. 63, dice que la inves
tidura de Alcalde. Teniente ó Síndi
co, y los cargos de Concejales, de 
Vocales asociados y de Alcaldes de 
barrio, son.gratuitos y obligatorios. 

Por lo expuesto, cree la Sección 
que D. Juan Piernavieja tenia capa
cidad para, ser reelegido Concejal, 
aun cuando durante las elecciones 
sirviese el puesto de Alcalde por 
nombramiento del Gobierno. 

Así el art. 8.° de la ley electoral, 
como el 43, caso 4.' de la municipal, 
declaran que no pueden ser Conce
jales los que tengan, contrato pen
diente con el Ayuntamiento, D. An
tonio Velazquez Alonso lo tenia pa
ra el suministro de medicinas á los 
enfermos pobres; pero una vez que 
solp, consta que presentó la remin-
cia.en 19 de Mayo, entiende la Sec
ción que para resolver este particu-
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lar del expediente es preciso averi- | 
guar la fecha en que le fué admití- i 
da por el Ayuntamiento y examinar 
el contrato á ñn de saber si contie
ne alguna cláusula en cuya virtud 
las partes interesadas podían renun
ciar 4 voluntad las obligaciones que 
aquel les imponía. 

Resumiendo, la Sección opina que 
procede: 

1. ° Dejar sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial en cuanto 
declaró incapacitado i D. Juan Pier-
navieja para ser Concejal, y en 
cuanto dispuso que se reuniera de 
nuevo la Junta de escrutinio. 

2. ° Declarar nula la proclama
ción de dos Concejales hecha en 4 
de Julio de 1879, los cuales deben 
cesar inmediatamente en el ejerci
cio de sus cargos, entrando á des
empeñar el suyo D. Juan Pierna-
vieja. 

Y 3.° Prevenir al Gobernador 
que remita los datos referentes á 
D. Antonio Velazquez, que se indi
can en el cuerpo de este dictámen, 
para resolver en su vista el expe
diente en la parte que afecta i d i 
cho interesado.» 

Y conformándose S. M. el Tley 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá
men, so ha servido resolver como en 
el mismo so propone. 

De Eeal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardoáV. S.mu-
chos años. Madrid 30 de Mayo de 
1880.—Homero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Valla-
dolid. 

(Gacotn del día 1.° do Julio.) 

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido con 
fecha 16 de Abril líltimo el si
guiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Doña EulaliaRosset 
pidió permiso al Ayuntamiento de 
Gracia para ensanchar su fábrica 
de fosfato do cal y cola animal y 
para instalar dos nuevas calderas 
de vapor; y la Municipalidad, no 
obstante la oposición do gran nú
mero de propietarios y vecinos, le 
otorgó la autorización solicitada. 

Apelado este acuerdo, el Gober
nador de Barcelona, de conformidad 
con el parecer de la Comisión pro
vincial y de las Juntas de Sanidad 
local y provincial, mantuvo la re
solución del Ayuntamiento, dic
tando al propio tiempo varias dis
posiciones encaminadas & evitar en 
lo posible las molestias que produ
cía la explotación de las referidas 
industrias. 

No aquietándose los reclamantes, 
suplican á V. E. que se sirva dejar 

sin efecto la providencia del Gober- j 
nador; y la Sección al emitir infor- ) 
me, en cumplimiento de la Real 
orden de 21 de Febrero último, en
tiende que no es posible acceder á 
esta pretensión. 

La disposición 4." de la ley Pro
vincial de 16 de Diciembre de 1876 
determina que las Comisiones pro
vinciales actuarán como Tribunales 
contencioso-administrativos en los 
asuntos señalados en los artículos 
83 y 84 de la ley de 25 do Setiem
bre de 1863, entre los cuales se 
hallan los relativos á la insalubri
dad, peligro ó incomodidad de las 
fábricas, talleres, máquinas ú ofi
cios, y su remoción á otros puntos. 

La materia sobro que versa la 
alzada de los recurrentes es por 
tanto contenciosa, y en su conse
cuencia no han debido deducirla 
ante eso Ministerio, sino ante la 
Comisión provincial, por ser esta 
la llamada por la ley á entender en 
el asunto como Tribunal conten
cioso. 

El Consejo elevó al Gobierno de 
S. M. en 4 de Junio del año último 
una consulta acerca de la inteligen
cia que en su concepto debia darse 
á los artículos 171 y 172 do la ley 
Municipal vigente, en relación con 
el avt. 9.°, párrafo sétimo de la Pro
vincial, y los artículos 83, 84 y 90 
de la de 25 de Setiembve'de 1863. 

En ella se consigna la opinión de 
la mayoría del Consejo, que c» tam
bién la de la mayoría de esta Sec
ción, según la cual, la providencia 
del Gobernador fué la que puso tér
mino á la via gubernativa; y entre 
los votos particulares formulados 
se hallan los de dos Consejeros de 
la misma Sección, que entienden 
que la via gubernativa terminó con 
el acuerdo del Ayuntamiento por 
haber recaído en materia de su ex
clusiva competencia. 

Pero como bien se acepte el pa
recer de la mayoría ó la opinión 
sustentada en los votos particula
res, siempre resultará que, t ra tán
dose en el expediente de la insalu
bridad y molestias que ofrece la 
existencia de la fábrica de Doña 
Eulalia Rosset, se ha ultimado ya 
la via gubernativa, y que en su 
virtud no procede la apelación ante 
ese Ministerio,la Seccionseabstiene 
de examinar en el fondo la cuestión 
que so debate, y tiene la honra de 
proponer á V. E. que se sirva decla
rar improcedente el recurso, sin 
perjuicio de que los autores del mis
mo puedan hacer uso de su derecho 
en la forma y ante quien vieren 
convenirles.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá

men, se ha servido resolver como en . 
el mismo se propone. ". 

De Real orden lo digo á V. S.j con 
devolución del expediente de refer-
renoia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo de 
1880.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia do Barce
lona. 

(Gaceta del día 3 de Julio.) 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente incoado en 
este Ministerio con motivo de la 
suspensión del Secretario del Ayun
tamiento de Víllamuelas, D. Alberto 
Martínez, con fecha 4 del actual lia 
emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha vuel
to á examinar, con los antecedentes 
que so le han unido, el expediente 
incoado con motivo do la destitu
ción decretada por el Gobernador 
do la provincia de Toledo del Se
cretario del Ayuntamiento de Villa-
muelas, D. Alberto Martínez. 

Resulta que el Alcalde le suspen
dió por considerarlo solidario de 
las faltas atribuidas á varios Con
cejales del mismo Ayuntamiento, 
y el Gobernador, á la vez que de
cretó la suspensión de los últimos, 
destituyó á aquel de su cargo. 

Al ocuparse la Sección, en su 
informo de 30 de Mayo del año 
próximo pasado, del expediente do 
suspensión de los Concejales, ma
nifestaba que si bien los documen
tos unidos no eran suficientes pora 
formar juicio exacto sobre las faltas 
imputadas, tanto á aquellos como 
al Secretario, revelaban sin embar
go la existencia indudable de faltas 
y abusos que gubernativamente 
debían corregirse. Formulado pos
teriormente el pliego do cargos 
resultantes contra el Secretario, al 
evacuar este el traslado del mismo 
se escusó de algunos, y negó los 
demás en absoluto. 

Del exámen del expediente hecho 
por la Sección aparece un marcado 
antagonismo entre el Alcalde y el 
Secretario, sostenido y alentado 
por algunos de los Concejales. 

De aquí las dificultades y entor
pecimientos opuestos por el expro -
sado funcionario á. la expedición 
de los asuntos que le encomendó el 
Alcalde, sin que le pueda servir de 
excusa el qxio fuera su despacho 
una obligación del último,' pues el 
art. 125, núm. 6.°, de la ley Mu
nicipal le encarga preparar los ex
pedientes y extender las minutas 
de los acuerdos del Alcalde cuando 
no hubiese Secretario especial al 
efecto. 

Tampoco desvanece satisfacto
riamente los cargos de haberse no-
gado á entregar el archivo á pesar 

^^•ftsAÓKlenes de aquel, y otros 
tm^tátatan del expediente, y de 
life-'cuales están entendiendo los 
Tribunales de justicia; por lo que 
entiende la Sección que procede 
aprobar la resolución del Gober
nador.» : 

Y conformándose S. M. el Bey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá
men, so ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 31 do Mayo 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Toledo. 

(Gaceta del día 27 de Junio.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y E S . 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España. 
A todos los que las presenten vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Departamentos 
ministeriales no podrán crear nue
vos servicios, modificar los exis
tentes, n i . disponer sus gastos res
pectivos sino dentro del importe de 
los créditos autorizados, sin que en 
caso alguno preceda al otorgamien
to del crédito la ordenación del gas
to, bajo la responsabilidad personal 
del Ministro que la disponga. 

Art. 2.° Los Ordenadores y los 
Interventores de pagos, serán per
sonalmente responsables de toda 
obligación que reconozcan y l iqui
den sin crédito previo suficiente, á 
no ser que habiendo expuesto por 
escrito su improcedencia, y las ra
zones en que la funden, al Ministro 
del ramo á que la obligación perte
nezca y al de Hacienda, los ordenen 
ambos la liquidación ó el abono, 
que se realizará entonces bajo la 
responsabilidad . ministerial, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley do 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda y en el art. 1." do la 
presente. 

Art. 3." En la misma responsa
bilidad incurrirán los Jefes de los 
Departamentos ministeriales que 
den ó conserven á los servicios pú
blicos mayor extensión de la que 
permitan los créditos legislativos, 
y los Ordenadores ó Interventores 
que no expongan en tiempo opor
tuno las observaciones escritas á 
que se refiere ol artículo, anterior. 

Art. 4." El Gobierno presentará 
anualmente ,á las Cortes, con el 
proyecto do ley do Presupuestos, 
una relación de los servicios que 
puedan por su naturaleza exigir 



ampliaciones de crédito. La facul
tad que el artículo 41 do la ley de 
25 de Junio de I870 concedo al 
Gobierno para acordar, con las for
malidades en él establecidas, crédi
tos supletorios cuando no estuvie
ren reunidas las Cortes, se enten
derá limitada á los servicios que 
comprenda la expresada relación, 
que so publicanl con los presupues
tos generales del Estado. 

Art. 5.° Las trasforencias • do 
crédito entre artículos de un mis
mo capitulo no so dispondrán en 
adelante sino por Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros. 

Art. 6." Para elevar el- sueldo 
ó la categoría de cualquier cargo 
público será también requisito i n 
dispensable que la alteración de la 
planta correspondiente se acuerde 
en Consejo do Ministros y so auto
rice por Real decreto. 

Art. 7." No se reconocerán ni 
abonarán á título do gratificación ó 
sobresueldo aumentos de haber á 
los funcionarios públicos civiles ó 
militares, con aplicación á los cré
ditos del material de los servicios, 
ni á otros distintos do los especial
mente destinados á aquel fin en los 
presupuestos del Estado. 

Art. 8.° Los Ordenadores y los 
Interventores de pagos incurrirán 
en responsabilidad personal si or
denasen pagos ó liquidaran obliga
ciones en contravención á lo dis
dispuesto por los artículos proce
dentes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, do 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á veinticinco do 
Junio do mil ochocientos ochenta. 
—YO EL REY—El Ministro do Ha
cienda, Fernando Cos-Gayon. 

(Gaceta del dia20 de Junio.) 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia do Dios Roy cons

titucional de España. 
A todos los que las presentes vie

ren y entendieron, sabed: que las 
Cortes lian decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Artículo 1." Los gastos del Esta
do para el año económico 1880-81 
sofijanenlacantidaddc8o 51.163 
pesetas, á saber: 

816.735.489 por los generales 
comprendidos en el 
adjunto estado letra 
A y 

19.915.704 por los del presu
puesto especial do 
ventas debienes des
amortizados, según 
el estado letra G. 

Art. 2.° Los ingresos del Estado 
para el mismo año económico 
1880-81 se calculan en 791.650.792 
pesetas, á saber: 

702:103.692 por los generales 
comprendidos en el 
estado letra S, y 

29.547.100 por los del presu
puesto especial de 
ventas de bienes des
amortizados, según 
el estado letra C: 

Art. Lasdisposicionesconte-
nidas en los estados letras A, B y O 
so considerán parto integrante de 
esta ley. 

Art. 4.* So fija en la cuarta par
to del importe total de los presu
puestos de gastosol máximum de la 
Deuda flotante del Tesoro que se 
contraiga en el año económico 
1880-81, para cubrir obligaciones 
del mismo. So autoriza al Gobierno 
dentro de ese limito para adquirir 
sumas á préstamo ó verificar cual
quier operación de Tesorería; pero 
sólo en los casos de guerra ó de 
grave alteración del orden público 
podrá, sin otra autorización espe
cial, exceder del máximum fijado 
para allegar recursos en concepto 
de Deuda flotante. 

Art. 5.° Queda también autori
zado el Gobierno para adquirir, con 
sujeción á lo dispuesto en el artícu
lo anterior, fondos destinados al 
servicio de la Deuda flotante del Te
soro, por medio do delegaciones 
sobro los ingresos del presupuesto 
corriente ó sobre los productos de 
una renta determinada. 

Estas delegaciones se expedirán 
á cargo do la Tesorería Central, 
pudiendo, sin embargo, domiciliar
se su pago en las Administraciones 
económicas do las provincias, y so 
negociarán con el descuento quo 
fije el Ministro de Hacienda. 

Las delegaciones serán al porta
dor ó nominativas á tres, seis ó 
nueve meses fecha, y representarán 
un capital por lo ménos do 10.000 
pesetas. 

La negociación de estos efectos 
no obsta para que el Tesoro pueda 
expedir pagarés y letras, según 
convenga al mejor servicio. 

Por tanto: • 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta. 
—YO EL REY.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gavon. 

ESTADO JJETRA A. 

Presupuesto general ordinario de gastos correspondiente al año eco
nómico de 1880-81. 

CREDITOS TBESUPUESTOS. | 
I DESIGNACION DE LOS GASTOS. V™"*****- Por capítulos. 

: . Pesetas. Pesetas. 
OBÜGACIO.NES GENERALES SEL ESTADO. 

1. " 
2. * 
3. ° 

4. " 

5. " 

7. * 
8. ° 

Cuito. 

S E C C I O N P l t m E R A . - C A S A REAL 

Dotación de S. M. el Rey. . . . 
Idem de S. M. la Reina. . . . . 
Idem de S. A. la Princesa de Astú-

rias 
Idem de S. A. la Infanta Doña Ma

ría de la Paz Juana 
Idem de S. A. la Infanta Doña Ma

ría Eulalia Francisca do Asis. . 
Idem de S. A. la Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda 
Idem de S. M. la RoinaDoña Isabel. 
Idem de S. M. el Rey Don Francis

co de Asis 

1. " 
2. ° 

Adic. 

SECCNKV SEÍSBJüíDA.—CUERPOS 

. COLEGISLADORES. 

SENADO. 

Un'uo. Personal de las oficinas del Sonado. 
» Material do idom id 
» Crédito extraordinario para satisfa

cer obligaciones de años econó
micos anteriores 

C O N G I t E S O . 

Udeo. Personal de las oficinas del Con
greso 

» Material 
» Idem extraordinario 

S E C C I O X TEKCEÍSA—DEUDA PÚBLICA. 
PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO. 

Deuda consoUílatla. 

1." Mcn. Intereses do la Deuda consolidada 
al 5 por 100 reconocida á los Es
tados-Unidos. (Memoria.). . . 

1. " Tercera parto do. los intereses de 
la Deuda consolidada al 3 por 100 
exterior 

2. ° Idem de idom id. interior. . 
3. ° Idem de id. do inscripciones intras-

feribles á favor do Corporaciones 
civiles 5.669.827 

4. ° Idem de idem id. á favor do cofra
días y obras pías. . .(Memoria.). » 

5. ° Idem de idem á favor del Clero por 
la permutación do sus bienes. 

(Memoria.). » 

3.° \¡m. Amortizaciones do residuos deDeu-
da consolidada » 

41.139.070 
32.622.491 

Deuda amorlizaíle. 

, 1 . ° Tercera parte de intereses do ac-
4." ) cienes do carreteras. 

| 2.'' Idem de id. do ferro-carriles. 
218.580 

5. ° tnico. Amortización de acciones de car
reteras 

6. ° » Tercera parte de intereses de ac
ciones de obras públicas. . . . 

7. ° » Amortización do id 
8. * » Tercera parte de intereses de obli

gaciones del Estado por ferro
carriles. » . 

7.000.000 
450.000 

500.000 

150.000 

150.000 

250.000 
750.000 

300.000 

9.550.000 

233.050 
492.985 

200.000 

363.500 
469.750 
100.000 

1.859.285 

79.431.388 

50.000 

218.610 

1.999.000 

216.820 
520.000 

12.193.580 

I 

ta 



f 
É 

9." 

U 
12 " 

13 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

CREDITOS PBESUPUÉSTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

., .pesetas. . ..Pesetas.. • 

» Amortización de id 
'» Téfcera"p!írt6 de intereses de bille-

•"' • tes de la Deuda del material del 
Tesoro.. . 

"»" Amortización' de ídem id 
- » Idem de la Deuda del Tesoro proce-

denté'del personal. . . . . . 
1. * Intereses de la Deuda amortizable 

exterior al S por 100. . : ' .' •. . 
2. " Idem de ídem id. interior, idem id; 

5.403.035 
10.362.875 

14 1 ^ ( 2.° 

15 Diin. 

Amortización de la Deuda exterior 
al2porl00. . . . . . . 8.514.000 

Idem de id. interior idém'id. . . 16.331.000 

'7.029.975 

3.000 
. 62.500 

1^50.000 

15.765.910 

24.845.000 
Obligaciones de. ejercicios cerrados 

de Deuda del Estado > qué resul
ten sin pagar .por las cuentas de-

, finitms. . . . . . . (Memoria.). 

143.585.783 

16 

PAETE SEGUNDA.—DBUDA DEL TESORO 

Intereses de los bonos del Tesoro. . 
Amortización de idem id. . . . 
Comisión al Banco de España de 1 

por 100 por el servicio del pago 
de intereses y amortización ae 
estos yalores. . . . . . . . . 

19.667.000 
17.944.000 

376.110 
. 37.987.110 

17 

Anualidad para intereses y . amorti
zación de las. oblieacipnés crea
das en -virtud de la ley de 3 de 
Junio de 1876. 70.000.000 

Comisión y gastos del Banco de Es
paña por el servicio del pago de 
intereses y amortización de estas 
obligaciones.. . . . 1.220.000 

18 ínito. Anualidad para intereses y amorti
zación (leí préstamo de la casa 
Rostchild soore la venta de azo
gues . 

J Idem para id. id. del préstamo de la 
casa Fould sobro pagarés de bie
nes desamortizados 

» Idem para id. id. de los valores de 
la Caja de Depósitos procedentes 
de los antiguos depósitos volun
tarios. . . . . . : . . . 

» Para entretenimiento de la Deuda 
flotante que exijacl.servicio.de 
'Tesorería . . . . . . 

1.° Anualidad para intereses yiamorti-
zacion de las obligacionés sobre, 
lá renta de Aduanas, creadas.en 
virtud de la ley de 11 de Julio de 
1877. . . . . . . . 

[ 2.° Comisión al Banco de España :por 
el servicio del pago de intereses 
y_ amortización de estas obliga
ciones. . 

23 Meo. Obligaciones de ejercicios cerrados 
de Deuda del Tesoro, que resulten 
sin pagar por las cuentas defini
tivas, . . ;. . .(Memoria.). 

RECAPITULACION. 

19 

20 

21 

22 

71.220.000 

S.750.000 

2.575.000 

5.548.400 

7.500.000 

19.200.000 

288.000 
19.488.000 

148.068.510 

Parte primera.—Deuda del Estado. 143.585.783 
Idem segunda.—Deuda del Tesoro. 148.068.510 

. "., 291.654.293 

CRBDITOS PRESUPUESTOS. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. r°r«t í ipÍ° í - .Porcapíttlbs.. 

"• ' Pesetas.' - ' Pesetas. •• 

SECCIOSCIJAnTA.—CARGAS -i-ir. 
• D3JUSTICIA. ' - •"' • : '• 

' . . " OBLÍHACIONES CORRIENTES., ,. ' '. . 

'1.° Oficios y derechos enajenados. V . 1.211.687 
2. " Recompensas por salinas., ". .: . • 23:364: 
3. " Asignaciones censuales sobre ter-

• ' renbs y derechos del Estado, i . ; 359.094 
4. ° Eecompénsas por derechos, rentas . 

: y servicios. ,: . . , . .: . . . . 420.720 
5. ° Censos y pensiones afectas á fincas' 

del Estado . .' . ' . ' . .' ; . 33.285 
6 / Eentasvitalicias : . . . . . . . . 147;000 ; 
7.° Condonaciones . . . .450.000: 

OBLIQACIONES-ATRASADAS.'' . ' " , . 

Í
l . " Oficios y derechos,epajpnadós.. ; ' ;. 5.457 

, 2." Asignaciones censuales sobre ter- : . 
renos y derechos dél'Estado... . . . . 78.652-

3.° Censos y pensiones afectas á fincas 
dél'Estado. .• ... . ; . . . . : ' 67 

Ejerciem:cerraüosi '¡ . . ' 
3.° ü m Obligaciones que .resulten sin ;pa-

gar por las cuentas definitivas. 
(Memoria.). . . '. , » ' 

(Se contijtuar&.j 

2.645.150 

84.176 

2.729.326 

DIPUTACION PROVINCIAL.': 

Esta Diputación ha acordado con
tratar en pública subasta bajo el 
tipo de 38.075 pesetas y 52 cénti
mos, la construcción de lá parte de 
carretera de León i Boñar com
prendida entre el puente de Pala-
zuelo y dicho último punto, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 30 
de Julio á las doce de su mañana. 

La subasta tendrá lugar en el 
Palacio dé la Diputación provincial 
con sujeción i lo prevenido en .las 
disposiciones vigentes y será presi
dida por elSr. Presidente do aque
lla,- hallándose de > manifiesto en la 
Sección, de Obras provinciales to
dos los dias no feriados y en las ho
ras de oficina los planos, condicio
nes facultativas y económicas y 
presupuesto, .. 
.-. Las.proposiciones.se.presentarán 

durante la primera media hora des
pués de la señalada para la subasta, 
en pliego cerrado, arreglados exac
tamente al modelo que se inserta 
á continuación, y se acompañará la 
cédula de vecindad del proponente 
y el documento que' acredité haber 
consignado previamente en lá Di -
positaría de fondos, provinciales' el 
¿por, 100 del importe del presu-

, puesto de contrata. ' ' ' 
Lo que se anuncia al público pa

ra su conocimiento. León 30 dé Ju
nio .de 1880.—El Presidente, Baibi-
,nó:,Cánsecó'.—El Secretario,' Domin-
"gd'Diáz Caneja. ' ' ; 

Modelo deprojiosicion.' ; 

: D. N . F. de T, vecino de... habi
tante en la calle' de.J':núm..... cbn 
cédula- corriente-' de empadrona
miento que acompaña, enterado del 
anuncio fecha 30 de Junio del cor
riente año, relativo á' la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción de la parte de la 
carretera provincial de León á Bo-
ñár, comprendida entre él puente 
de Palazuelp y dicho último.punt,o, 
así como también de los. planos, 
presupuesto.y pliegos' de condicio
nes facultativas y particulares y 
económicas que han estado: de ma
nifiesto,,se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de dichas 
obras, con sujeción á los mencio
nados documentos por ,1a cantidad 
de... (en letra) pésetas..'.' céntimos 
y acompaña el resguardo del depó
sito que se exige como garantía 
provisional; 

¡. • (Fecha y; firma del proponente.) 

.A-TSruisrGio. 

Se hallan- de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATALOGOS 
DE L A BIBLIOTECA al precio 
de siete, pesetas' cincuenta cénti
mos.. ... 

^ i.Eos.~isao. 
•naprenla * • •« Ü í p u t a e l u P r o i l m l » ' -

http://exijacl.servicio.de

